
25 cents- Martes 3 de Abril de 1888 Año 1887-38

oUtin
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Ti^ográjica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas-Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 3302.
1

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará i 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s

8S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

(.Gaceta 26 Marsó^

Núm. 1354 i
JUNTA ORGANIZADORA 

para la Eocposictón Universal de
Barcelona.

CIRCULAR.

Hallándose esta Junta en la impe
riosa necesidad <1a  atender desde lue
go á los primeros gastos de envase y 
embalage de los prc-ductos y efectos 
que han de remitirse' á la capital del 
Principado de Cataluña, con motivo 
de la próxima Exposi cion Universal, y 
de cubrir paulatinamente los que se 
ocasionen hasta su definitiva instala- 
oión en los edificios correspondientes, 
no puede prescindir de realizar sin 
perdida de momento,.- las cantidades 
que las corporaciones de esta Provin
cia han destinado á es te objeto dando 
non ello señalada muestra del plan 
sible celo y amor al país que las dis- 
t’ngue. ‘

A este efecto en sesión celebrada 
en el día do hoy ha acordado D Jun
ta dirigirse á los Ayuntamientos co 
111 ü por medio de osla Circular lo 
Verifiea, álin de que se sirvan delegar 
Persona quj dentro del preciso térmi
co deocho días ingrese en :a Secretaría 
lje la m^rna, instalada en el Consejo

Agricultura Industria y Comercio, 
plaza de Santa Eulalia número 11 las 
cantidades referidas.

Al participarles este acuerdo espe 
ra la Junta del exquisito celo de los 
7re8- Alcaldes, se servirán prevenir 
a 'os expositores de eu demarcación 
que dentro del exprea ado plazo de ocho 
días, d hen ha ber re miiúio á esta ca
ntal loa productos óe fectos que han de 
^gurar en la Exposic ión, en la inte- 
bgancia de q ie que da señalado el

r^torio de Montesión1 para el depósito 
los mismos, previo el recibo talo- 

Bario que se les entregará en el acto.

Y al verificar esta remesa deben te- I 
ner entendido que la Sociedad de los 
ferro-carriles por una parte y la Em
presa arrendataria de los consumos 
por la otra, guiadas de un desprendí 
miento digno de todo encomio se han 
comprometido á que la conducción é 
introducción en esta capital de dichos 
productos, se verifique sin pago alguno 
de derechos, viniendo como es consi
guiente en el sello do la Alcaldía á 
cuyo distrito correspondan.

La Junta se promete además de los 
contados municipios que no han con
testado todavía á las laudables exci
taciones de la sección de propaganda 
de la misma, que se asociaián cuanto 
ántes á la mayoría de ios de esta Pro
vincia, contribuyendo por su parte y 
en la me lida de sus facultades á pro
porcionar los medios necesarios para 
que el territorio Balear figure en 
aquel Certámen Internacional de una 

¡ manera digna, dando de este modo 
público testimonio de que no existe 
en esta provincia localidad alguna por 
pequeña que sea, que no se interese 
por su lucimiento y honres;, represen- 

| ¿ación.
Palma 31 de Marzo de 1888.—El 

Presidente de la Junta, Pedro Ripoll. 
—El S?cretario General, Francisco 
Satorras.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de....

Num. 1555
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Sección de Fomento.—Puertos. 
En la Gaceta de Madrid correspon- 
dienie al día 24 del actual se halla 
la Exposición y Real decreto que 
siguen:

EXPOSICION

SEÑORA: Las Juntas de obras de 
los puertos se establecieron en virtud 
de órdenes ó decretos especiales, en 
los que se lijó arbitrariamente el 
número de Vocales que habían de 
formarlas, y esta falta de unidad 
motivó desde luego rivalidades y 
disidencias en el seno de dichas 
Corporaciones. .

Estos inconvenientes se remedia-

ron en parle con el Real decreto de 
18 de Marzo de 1881, en el que se 
establecieron Juntas de dos clases, 
una que comprendía las de los puer
tos capitales de provincia, y otra las 
de las mismos que no reuniese esta 
circunstancia. En todas ellas se dió 
representación eficaz á las Corpora
ciones populares, y en las de las 
capitales de provincia también se 
otorgó representación á los intereses 
comerciales, pero á su vez se dejó 
sin ella en las Juntas de los puertos 
no capitales de provincia.

Esta omisión ha sido motivo de. 
constantes quejas, formuladas más 
ó menos directamente por los repre 
sentantes del comercio y déla in
dustria, y que han tomado un ca
rácter general desde la creación de 
las Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación.

El Gobierno de V. M. no puede 
menos de reconocer el fundamento 
de dichas quejas, teniendo en cuenta 
sobre todo la comunidad de intere
ses representados por las Juntas de 
obras de los puertos y las nuevas 
Cámaras de Comercio.

Si dichas Cámaras oficiales de 
Comercio estuvieran constituidas 
con las secciones mercantil, indus
trial, y de navegación, que deter
mina la base tercera del articulo l.° 
del Real decreto de 9 de Abril de 
1886, nada más natural que cada 
una de dichas secciones eligiese el 
Vocal que habia que representarlas 
en la respectiva Junta de obras del 
puerto; pero no todas las Cámaras 
se han podido establecer con dichas 
secciones, y hasta se da el caso de 
que en algunos puertos que corren 
á cargo de Juntas, no se han llegado 
á constituir las Cámaras de Comer
cio, y de aquí la necesidad de que 
la representación de éstas tenga ca
rácter de generalidad.

Fundado en las anteriores consi- 
deraciunes, el Ministro de Fomento, 

, de acuerdo con el Consejo de Minis
I tros, tiene la honra de someter á la 

aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1888.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
I por el Minirtro de Fomento, de 
I acuerdo con el de Ministros; en

nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Las Juntas de obras 

de los puertos no establecidos en vir
tud de leyes especiales, seguirán 
componiéndose de Vocales natos y 
Vocales electivos. En los puertos 
que sean además capitales de pro
vincia serán Vocales natos: el Go- 
bernanor, que ejercerá el cargo de 
Presidente, el Comandante de Ma
rina ó el Capitán del puerto y el In
geniero Director de las obras; y Vo- 
caleselectivos, dos Diputados provin
ciales, dos Conceja e-, dos Vocales 
de la Sección de Comercio, de la 
Junta de Agricultura Industria y Co
mercio, dos navieros ó armadores y 
fres individuos de la Cámara oficial 
de Comercio. En los puertos no ca
pitales de provincia serán vocales na
tos: el Alcalde Presidente, la Autori
dad local de Marina y el Ingeniero 
Director de las obas; y electivos, dos 
Concejales, dos navieros ó armado
res y tres individuos de la Cámara 
oficial de Comercio.

Art. 2.° En los puertos donde no 
haya establecida Cámara oficial de 
Comercio, las respectivas Juntas de 
obras se compondrán de los Vocales 
que se fijan en el artículo anterior, 
sin otra diferencia que en lugar de 
los Vpcales correspondientes á dicha 
Cámara oficial se nombren por las 
clases de comerciantes é industria
les reunidas, y los elegidos deberán 
llenar las condiciones exigidas para 
pertenecer á las mencionadas Cá
maras oficiales de Comercio.

Art. 3.° El cargo de Vocal nato 
es inherente al destino que se de 
sempeña; los electivos correspon
dientes á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
serán designados por los repectivos 
Centros. Las Cámaras oficiales de 
Comercio, reunidas en asamblea 
general, nombrarán los que les co
rrespondan, pecisamente de las cla
ses de comerciantes ó industriales. 
Los gremios de navieros ó armado
res, y los de comerciantes é indus
triales, designarán libremente los 
que les corresponda, en la forma 
que establezcan los reglamentos or
gánicos de las respectivas Juntas de 
obras.

Art. 4.6 E1 Ingeniero Jefe de la 
provincia continuará ejerciendo las 
funciones de Inspector de las obras
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y Delegado especial del Ministerio 
de Fomento.

Art. 5.° Una vez publicado este 
decreto, se procederá por los Presi
dentes de las Juntas á la reorgani- ■ 
zación de éstas, con sujeción á lo i 
prevenido en los artículos anterio- ; 
res.

Art. 6.° Una vez constituidas las 
Juntes, procederán por si á la elec 
ción de Vicepresidente, Secretario 
y demás cargos.

Art. 7.° Queda derogado el Real 
decreto de 18 de Marzo de 1881.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,

Carlos Nacarro y Rodrigo.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y cumplimiento en la 
misma.

Palma 27 Marzo de 1888.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila

Num. 1886
Sección de Fomentó.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta <le Madrid 
correspondiente al día 19 del actual 
se halla el anuncio de la Dirección 
general de Instrucción pública que 
se repi'oduce á seguida para su pu
blicidad en esta provincia.

Palma 26 de Marzo 1888.
El Gobernador

Arturo de Madrid- Dávila

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Resultando vacante en la facultad 
de Derecho de la. Universidad de 
Granada la Cátedra de Derecho civil 
español, común y foral, dotada 
con 3.500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el arti
culo 2.° del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4-7 
de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1883, á fin 
de que los catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo prodrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo, y 
tenga el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Di- 
recion general por conducto del 
Rector de la universidad en que sir
van, y los que no esten en el ejerci
cio de la enseñanza lo harán tam
bién a esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según L. di-puesto en el art. 47 del 
expresado reglamentó, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias: lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.

Núm. 1887
Secc.on de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 25 del actual 
se halla el anuncio de la Dirección 
general de Instrucción pública que 
se reproduce á seguida en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para su 
publicidad y demás efectos en la 
misma.

Palma 31 de Marzo de 1888.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA

Resultando vacante la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral ta cátedra de Historia, crítica de 
la Medicina, dotada con 4.500 pese 
tas, que, según la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el art. 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, a fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en L Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo, y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevaran sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam 
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del eslab ecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo.de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.
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Núm, iob9
LA INDUSTRIAL

ALGODONERA MALLORQUINA

Balance de la Sociedad en 31 Diciembre de 
1886.

a c t iv o .

Acciones............................
Accionistas . • ■ • •
Maquinaria y edificio . . 
Gastos de instalación . . 
Mobiliario  
Efectos á negociar . . . 
Corresponsales . . ..... -
Caja ...,•••• 
Cuentas corrientes . . . 
Fabricación...................

Suma el activo . .

PASIVO

Capital........................
Fondo de reserva . . 
Transitorias . . . • 
Obreros inutilizados .
Dividendo activo de 1884 
Hipoteca.................... 
Beneficios á liquidar .

Suma al Pasivo. .

Pesetas.

288000*00 
213600*00 
645703*04

6000*00
600*00 

11824*39 
67450*89 
14775*40

245436*67 
157404*24

. 1650794‘63

1000000‘00 
42081*68

476987*40
2195*65

290*00 
115000*00 

14240*00

. . 1650794‘63

Palma 31 Diciembre de 1886.—El Pre
sidente, Andrés Barcoló.

Nám. 1560

Ni - i^6|
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA-Pa l ma . 

^(icúnióntos r^istrri'ios en. este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 18s8.

Palma l.’de Pobrero de 1888.-

n a c id o s  v iv o s .

LEGÍTIMOS. x"O LEGÍTIMO-
Total

Dias. 0) de2 o Afl p i vivos.
ti ti —d_ - — —

21 1 1 2 » » » 2 i
22 » 1 1 » » » 1 j
23 1 » 1 » )> » 1
24 2 1 3 » » » 3
25 1 1 2 » » » 9
26 » 3 3 » » » 3
27 » » » » » » »
28 2 » 2 » » » 2
29 2 » 2 » » 2
30 1 2 3 » » » 3
31 » 2 2 » » » 2

10 11 21 » » 1» 21

NACIDOS SIN VIDA i 
muertos antes de ser inscritos.
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» » »
Juez Municipal, Miguel Vila.

D¿lunciones registradas en este 5uzgado durante la . decena de Dina o de ' ' 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos._

Tola)

Dias.

21
22

HARINERA BALEAR.

Accediendo esta Junta de Goibierno I 
á la solicitud presentada por la Comí- ¡ 
sien de venta acordó en sesión de 
ayer, convocar á Junta general ex 
traordiuaria de accionistas para el ja
bado 7 del corriente á las 4 de la ta?- 
de en el local que ocupan las oficinas- 
de la sociedad, S. Cayetano 3 entre
suelo, al objeto de admitir ó desesti- | 
Mar, el pliego único presentado á la | 
subasta anunciada para el 31 próximo | 
pasado por no h <ber querido, se I 
gnu se expresa aquella comisión, usar | 
del pleno derecho que le competía en ! 
el asunto y haber solamente aceptado ; 
el citado pliego mediante la aproba- j 
cion de la Junta general al efecto con- j 
Vocada.

Sea cual fuere el número de las ac- 1 
ciones en ella representadas el acuer 
do que tome la mayoría sera dofiüiti- 
vo.

Para tener derecho de asisten cía a 
esa Junta general es indispensable 
depositar los títulos de las acciones 
en la Secretaria de la Sociedad, aiites 
de las 2 de la tarde del dia 6, dotíde 
8e expedirán las correspondiem^ 
papeletas de entrada.

Palma 3 de Abril de 1888.—P. Ai. 
de la¡J. de G., El Secretario, Gabrie l 
Moner.

24
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29
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31

generalV AR 0 N E S . HEMBRAS.______
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Palma 1.° de Febrero

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo a los recursos 
de alzada interpuestos por D. Juan 
González contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró con 
capacidad para ser Concejales del 
Ayuntamiento de Salvatierra^ á tres 

I de los electos en Mayo del ano ulti
mo, y por D. Manuel Araujo y Dan 
Basilio Domínguez, en cuanto les 
declaró incapacitados para ejercer 

| también el expresado cargo, 
I alto Cuerpo ha emitido con techa-9 
I de Diciembre próximo pasado el si- 
| guíente dictámen: .
| «Excmo Sr.: La Sección ha exaim- 
I nado los recursos interpuestos por 
| D. Manuel Araujo y D. Basilio Do- 
j mínguez contra el acuerdo de la Comi- 
I sion provincial de Pontevedra, que 
I les declaró incapacitados para ejercer 
I el cargo de Concejal en el Ayunta- 
j miento de Salvatierra, y D. Juan Gon- 
i zález Bernárdez contra el mismo 
I acuerdo, en cuanto declaró con capa- 
I cidad legal á los también electos Gon-

reclamación de agravios con el mismo 
Ayuntamiento sobre el impuesto de 
consumos. ' .

El Avunta nionto y los comisiona
dos de la Junta general de escrutinio 
declararon por mayoría de votos la 
capacidad legal de los cinco Conceja
les, y reclamado su acuerdo, tomó la 
Comisión pmv¡n - a: el que queda 
referido, también por mayoría, funda
da en cuanto á Araujo en que, si bien 
presentó la renuncia como Secretario 
interino en 30 de Abril, funcionó du
rante U§ elecciones, según se prueba 
por un acta nuLarial que se acompaña: 
que Domínguez Alejandro tiene con
tienda pendiente con el Ayuntamiento 
en este Coas j ' sobre cerramiento de 
un terreno; p-ro que Domínguez Pino, 
según las certificaciones del Secreta
rio actual del Ayuntamiento, visadas 
por el Alcalde^ no figura como tal 
Auxiliar, ni firma LÓmica en tal con
cepto.

En cuanto á Groba tuvo presente 
(pie se dccl ró por el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
y antes de las elecciones, que no 
podía reputársele deudor á los fondos 
municipales mientras las cuentas á 
que se referían las reclamaciones no 
fuesen examinadas en debida forma, 
sm que constara que haya sido apre
miado; y finalmente, que la reclama
ción de'B ubeito ha sido terminada 
según la orden de la Dirección de 
Impuestos, que también obra en el 
expediente.

I Dado lo que dispone el art. 43 de 
; la ley Municipal en su párrafo tercero, 
¡ no puede ser Concejal D. Manuel 
i Araujo, pues aunque hubiera presen- 
¡ tado su dimisión el dia anterior á la 

elección, durante ésta desempeñaba 
funciones públicas retribuidas.

Según el núm. 6.° del mismo artí
culo, también ha sido bien declarado 
incapaz D. Basilio Domínguez Ale

. I jandro, que tiene comionda adminis
trativa pendiente en vía contenciosa 

I interpuesta por el mismo Ayunta- 
| miento.

___ __________ _____ —— ------ | D. Antonio Domínguez Pino no 
| constaantes por las certificaciones uni-

• 1 - 1 n Antonio das al expediente se demuestra lo concejales por nicho P™fco D- “io I trarÍ0) que 8ea Ausiliar da la Secretaría 
Domínguez Pino, D Man 'arcia: de| Ayuntamiento, aun cuando se 
Alonso y D. Benito Barbeito García . recurrente González,

Resultare, celebradas « ec.ones
en los cuatro Prl“8*?’y rComisión, transcribiendo un recibo 
D. Gumersindo Queimade o y .tío concepto; pero
protestaron de las Pract ‘ como qae este recibo no obra
cadas en los Colegios de: L, a y Q* Ap8diente, en el cual nada ha- 
zanes por no haberse =°°8V‘réÍ más “ creer que el interesado desempeña- 
mesas interinas con loa ele®t0 e'”¡0. -'a dichas funciones públicas, sino 
ancianos y mas jóvenas por■ omism yu iealar del
nes en las listas y otros defectos, y eeret¡irio, puesto qM el Depositario 

’ certifica que no ha firmado nómina, 
no puede, el estado actual del asunto, 
estimársele incapacitado para al car-

que la Junta general de escrutinio 
que no pudo reunirse por la falta,de 
asistencia de algunoo de sus indivi
duos el dia señalado, cuando lo efec-
tuó, las desestimó por creerlas despro
vistas de fundamento.

Resulta asimismo que algunos elec
tores reclamaron contra la capacidad | 
legal de los cinco Concejales electores 
Sres. Araujo, Domínguez Alejandro. 
Domínguez Pino, Groba Alonso y 
Barbeito García, fundándose: en cuan
to al primero, en que era Secretario 
interino del Ayuntamiento; en que el 
segundo tenía contienda con esta Cor
poración, pendiente en la Sección de 
lo Contencioso de este Consejo; en 
que el tercero era Auxiliar de la Se
cretaria; el cuarto, deudor á los fon
dos municipales; y el quinto tema

go de Concejal.
En cuanto á Groba, no se acredita 

que sea segundo contribuyente, ni 
esté apremiado, y la reclamación de 
Barbeito se terminó debidamente an
tes de la elección.

Como quiera que hoy ya no se re
clama la nulidad de ésta, que tampoco 
estimó justificada la Comisión provin
cial, y que su acuerdo, como queda 
indicado, se ajustó á lo prescrito en 
la lev Municipal en cuanto á las inca
pacidades, y sS’ observó asimismo lo 
que la ley Electoral consigna;

La Sección opina que procede 
confirmarlo en todas sus partes.»

M.C.D. 2022
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Factoría de Utensilios ¿le Mahon 2.a Quincena ¿le Diciembrede 1887

Relación circunstancía la le las compras de arlícuios de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Días. Nombre del tendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
del artículo

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

21 D. Miguel Estela. Mahon. Pretoleo. 72‘00 0‘65 46-80
21 D. José Gomila. Id. Leña (cap de ram) 1000 Qigrs. 0-03 30-00
21 D. Miguel Estela. Id. Paja de cebada. 4000 Id. 00-84 336-00

Mahon 31 de Diciembre de 1887.—El Administrador, Jaime Garau.—V.° B.°EI Comisario de Guerra Juan Bó.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone-

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador do la provincia de 
Pontevedra.

(Gaceta 16 Enero)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Manue1 Mo
rales contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas en 
Villar de Santos en el mes de Mayo 
último, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 16 de Diciembre próximo 
pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Morales Moran, Don 
Manuel Colmenero Quintas y D. Fer
nando Miguel contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Orense, que 
declaró nulas las elecciones munici
pales verificadas en Villar de Santos, 
en los primeros dias de Mayo último.

Resulta que D. José Fontels Sabu- 
cedo y otros electores, en número de 
nueve, protestaron contra la validez 
de dichas elecciones, alegando que la 
mesa interina se constituyó á las seis 
de la mañana con cuatro Secretarios 
que desde luego designó el Presidente, 
que no se entregaron á los electores 
las cédulas, ni se publicó el edicto 
designando el Colegio, ni la lista do 
votantes, ni se íacilitó copia de ella á 
los que la reclamaron: que desde la 
constitución de la mesa hasta su diso
lución no penetró ningún elector en 
el local del Colegio, por hallarse este 
cerrado, y que la mesa interina se 
negó á admitir una protesta.

Los comisionados de la Junta gene 
ral de escrutinio desestimaron las in 
dicadas protestas, por carecer de fuer
za legal y probatoria y ser inexactos 
los referidos hechos.

Apelado este acuerdo, fué revocado 
por la Comisión provincial, que en las 
gesione8 celebradas en los días 20 y 21

Núm. 1562

del expresado mes, declaró, mediante | 
el voto de calidad del Vicepresidenteg 
dirimiendo el empate, que eran nulasl 
aquellas elecciones, considerando ques 
resultaban infringidos los articulos 31,í 
37, 50 y 51 de la ley Electoral, puesto- 
que al Ayuntamiento correspondía 
demostrar la legalidad de los actos im
pugnados por los reclámenles, y no 
constaba que las cédulas talonarias 
hubiesen sido entregadas en la segun
da quincena del mes de ñbiil, sin que 
la lista de electores estuviera fijado en 
la parte exterior del Colegio, mientras 
que, si bien las protestas no con tenían 
justificante alguno: se hallaban sus
critas por gran número de recurrentes, 
y por tanto merecían crédito.

La Subsecretaria del Ministerio del 
digno cargo de V. E. entiende que la 
elección municipal del Villar de San
tos ha sido perfectamente legal, por 
cuanto la afirmación de diez ó doce 
reclámenles era asunto propio no pue- 
detener igual eficaciaque •osdocumen 
tos autorizados por los individuos que 
constituyeron la mesa, y que al que 
protesta incumbe la obligación de 
probar lo que alega.

La Sección hace suyas las razones 
anteriormente expuestas; entiende 
también que nadie puede ser creído 
por sus afirmaciones, ni hacer pruebas 
con éstas en favor suyo contra la fe 
púbilca que para el efecto tiene la auto
ridad de que se halla revestida toda 
mesa electoral y las Corporaciones 
municipales: que D. José Fontelo y 
demas electores que con él protestaron 
pudieron requerir á un Notario ó pe
dir a! Juzgado de primera instancia 
del distrito que se practicase informa
ción testifical acerca de los hechos 
expuestos, si se proponian ejercitar 
con éxito sus pretendidos derechos; y 
que teniendo en cuenta lo provenido 
en el art. 89 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, debe declararse nulo el 
acuerdo de la Comisión provincial por 
haber sido tomado con extraliuntacion 
de sus atribuciones, en sesión del 21 
de Junio;

Opina, pues, la Sección que proce
de declarar la nulidad del acuerdo re
currido y la validez de las elecciones 
de que se deja hecho mérito,»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regento del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

Gaceta 17 Enero)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión 
de dos Concejales y del Secretario del 
Ayuntamiento ce Torres Torres, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 3 del 
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección h i exami- 
nido el expediente relativo á la sus
pensión impuesta por el Gobernador 
de Valencia á dos Concejales y al 
Secretario del Ayuntamiento de Tor
res Torres.

Resulta que el Gobernador nombró 
un Delegado de su autoridad con el 
objeto de que girase una visita de ins
pección al mencionado Ayuntamiento: 
que personado éste en el término mu
nicipal el dia 20 de Noviembre últi
mo, se presentó al Alcalde á fin de 
que le facilitase los medios de cum 
plir su misión, á lo que el mismo se 
negó, no queriendo abril la Casa Con
sistorial ni poner á disposición de 
la delegación el archivo: que al día si
guiente se personó de nuevo el Dele
gado en casa del Alcalde acompañado 
del sargento comandante de la Guar 
dia civil y de un guardia, entregando 
le, á presencia de los mismos, un plie
go procedente del Gobierno civil, del 
que se negó á dar recibo, asi como á 
cumplir las órdenes que con anteriori
dad había recibido: que en vista de 
todo ello fué apercibido, conminándo
le apreciar estos hechos como deso
bediencia, y entregarle por ellos á los 
Tribunales de justicia: que el Conce
jal José Martí organizó una ronda 
compuesta de hombres armados, la 
que tenía por objeto intimidar al 
Delegado y hacerle salir de la pobla
ción: que en vista de todo ello, el 
Gobernador impuso al Alcalde la 
multa de 17‘50 pesetas, y éste entre
gó el mando al Concejal José Martí, 
el que también opuso resistencia á 
cumplir las órdenes que se le daban: 
que constituido el Delegado en la 

Secretaría del Ayuntamiento con ob
jeto de examinar los documentos qVi8 
en la misma "xistiesen, el Secretario 
se negó á entregarlos, pretextando 
que en aquel momento tenía que aea. 
dir a! Juzgado municipal; que en vista 
'e lo expuesto, y después de nuevas 
órdenes y apercibimientos, que no 
dieron resultado alguno, el Goberna
dor, por providencia del 24 de No
viembre, suspendió de empleo y suel
do al Secretario, y como á pesar de 
ello continuase por parte del Alcal
de la resistencia, y el Delegado 86 
viese en la necesidad de abandonar 
por ello el pueblo sin realizar la visita 
para la que había sillo comisionado 
aquella Autoridad, por providencia 
del día 28 del mismo mes, suspendió 
asimismo á los Concejales D. Casildo 
Bolinchcs y Don José Marti

En vista de los hechos que expues
tos quedan, la Sección cree que debe 
confirmarse la suspensión de ios 
Concejales y la del Secretario, res
pecto del que debe cumplirse lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
ticulo 124 de la ley Municipal; eu 
cuanto á los primeros es indudable 
que han incurrido en desobediencia 
grave, resistiéndose á cumplir las ór
denes del Gobernador, é insistiendo 
eu su actitud después de haber sido 
apercibidos y multados, por lo que 
procede su suspensión, de acuerdo 
con lo que dispone el párrafo último 
del artículo 189 de la ley Municipal.

Pero con respecto á los Secretarios 
dice el art. 124 de la citada ley, que 
los Gobernadores podrán suspender, 
mediante causa grave, á los Secreta
rios del Ayuntamiento, dando cuenta 
al Gobierno quien, á instancia ó con 
audiencia del Secretario suspenso, 
resolverá oyendo al Consejo de Esta
do; no se ha oído al Secretario de 
Torres Torres, y debe cumplirse esta 
requisito preciso que exige la ley: en 
su virtud; '

La Sección opina que procede con* 
firmar las providencias del Goberna
dor de Valencia de 24 y 2» de Noviem
bre último, si bien se debe oir al Se
cretario suspenso antes de resolver en 
cuanto á él en definitiva.»

Y conformándose 8. M. el Bey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa*’3 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valencia.

(Gaceta, 20 Eneró)

PALMA
F.s c u e l a  - Tipo g r á f ic a  Pr o v in c i a 1**
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